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VIOLENCIA luis



e d u a r d o hoyos



JTTay fenómenos que provocan asombro filosófico o teórico, que provocan a la mente despierta ese choque más o menos poderoso al que casi siempre sigue de inmediato una necesidad de explicar. Y fenómenos en los que el asombro filosófico se mezcla turbiamente con la reacción emocional. Éste es el caso del fenómeno de la violencia, -asombra el hecho de que la acción humana orientada a la destrucción del otro, o los otros, sea tan frecuente y d o m i n a n t e . Pero ese asombro se confunde en la mayoría de nosotros con el horror, el dolor y la indignación que nos p r o d u c e n las imágenes y los ruidos de la violencia. Y entonces ocurre con frecuencia que nuestro juicio y nuestra necesidad de explicación quedan paralizados; n o digo suspendidos, sino paralizados, quietos, aterrados. No parece fácil para u n colombiano decir algo sobre la violencia sin que surja de ello esa confusión. Pero lo intentaré. En lo que sigue p r o p o n g o tres reflexiones sobre la violencia. En la primera p r e t e n d o c o m p r e n d e r la relación entre la violencia, la ausencia de poder legítimo y la desinstitucionalización de la vida colectiva. En la segunda adopto un p u n t o de vista normativo para examinar el fenómeno de la violencia y defiendo la tesis de que la acción violenta es u n a acción errada. Intento con ello mostrar cuándo y por qué una acción violenta es ilegítima. Por último, la tercera reflexión pretende ser u n a comprensión del proceso de generalización de la violencia en Colombia como un proceso de autodesüaicción de la sociedad, signado por u n a dramática desconexión entre los in91
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tereses individuales y de grupo y la dinámica de la vida colectiva. Me sirvo del caso colombiano ante todo para ilustrar mis tesis; por eso n o quisiera que se comprendieran estas reflexiones como explicación causal de la violencia en Colombia. No sostengo, por ejemplo, que la deslegilimación del p o d e r y la desinstitucionalización sean las causas de la violencia en Colombia; al menos no sostengo que sean las únicas, sino pretendo más bien decir que el incremento de la violencia hace visibles esa deslegitimación y esa desinstitucionalización. Otro tanto vale para mi caracterización de la atomización de la sociedad colombiana: no sostengo que esta atomización sea la causa de la aterradora generalización de la violencia en este país. Sugiero más bien que esta generalización hace visible aquella atomización.
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C u a n d o en la primera semana del aciago noviembre de 1985 los colombianos vimos aterrados por la televisión un tanque de guerra entrando al Palacio de Justicia en Bogotá —a dos cuadras del centro del poder ejecutivo y a una del edificio en d o n d e sesiona el parlamento—, nuestra conciencia política, nuestra conciencia moral y nuestro mismo sentido de la realidad sufrieron un trauma colectivo radical. La orden militar era recuperar el Palacio de justicia al costo que fuera de las manos de un grupo de guerrilleros que habían irrumpido en él violentamente unas horas antes, t o m a n d o como rehenes a decenas de personas —dentro de las que se incluían los miembros de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estad o — y, al parecer, con el propósito de someter al Presidente de la República a unjuicio público por su responsabilidad en un fracasado proceso de paz. Como se sabe, el Palacio de Justicia n o fue recuperado sino arrasado; muchos de los rehenes y todos los guerrilleros fueron muertos. 92
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Después del 6 de noviembre de 1985 q u e d ó al descubierto en Colombia —casi como nunca antes, ni después, al menos para nuestra generación— que las personas que abogan en este país por una reglamentación institucional de la vida colectiva están desamparadas, que todos los que vivimos bajo el supuesto de que esa reglamentación es necesaria para desplegarnos y existir estamos igualmente abandonados a nuestra suerte. Pero ese día también q u e d ó evidenciado que ni la accicín violenta del gobierno ni la de la guerrilla estuvieron ligadas a genuinos ejercicios de poder. La «batalla» por el Palacio de Justicia, mientras permanecían los rehenes civiles hacinados en un baño, asfixiándose con el h u m o del incendio, era protagonizada por bandos desesperados, débiles, incapaces, muy impotentes. Desde entonces podría servir ese acontecimiento como símbolo ostensible de mucho de lo que ocurre en Colombia. No de todo lo que ocurre, ni siquiera de la mayoría de lo que ocurre. Pero sí de m u c h o . Eso es algo propio de la acción violenta: que no tiene que ser demasiada, ni ser la única forma de acción, para que sea muy influyente. Lo sabe mejor que n i n g u n o el terrorista. Así como también sabe que destruir es más fácil y menos dispendioso que edificar. H a n n a h Arendt sostuvo la muy conocida tesis según la cual «poder y violencia son opuestos: d o n d e el u n o domina absolutamente, no existe la otra»'. «Violencia desnuda —dice también— aparece allí d o n d e el poder está perdido» {ibid., p. 55). Lo que ocurre, o m u c h o de lo que ocurre, en Colombia puede ser tenido como b u e n a ilustración de esa tesis. Con todo, pienso que esa idea expresa sólo u n a parte de lo que hay que decir sobre las relaciones entre la violencia y el poder. La otra parte se halla contenida en la idea de que la violencia es también manifestación, expresión de poder, en cuanto ella es me-
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dio para conseguir el poder o para mantenerse en él. Se trata de dos ideas opuestas, ciertamente. Pero esa oposición es, en realidad, sólo aparente y d e p e n d e de dos concepciones diferentes del poder. La concepción que tiene Arendt del p o d e r parece ligada de u n m o d o peculiar al concepto de legitimidad. El ejercicio de poder d u r a d e r o y eficaz, como tal, debe estar legitimado. Sólo así es comprensible esa oposición entre violencia y poder, pues aunque la violencia puede, y debe, ser justificada, en cuanto por ella se p u e d e optar como se opta por un medio expedito para alcanzar algo, ella misma no puede ser nunca legitimada. El poder, en cambio, según Arendt, no reqráere de justificación —«ya que es de hecho inherente a todas las comunidades humanas» {ibid., p. 53)—, pero él sí necesita legitimidad. Con miras a hacer aceptable la oposición entre poder y violencia, pienso, sin embargo, que no se debe simplemente creer que el poder requiere de legitimación mientras que la violencia, por su parte, no p u e d e ser de ningún m o d o legitimada, sino que es forzoso contar con u n a concepción del poder según la cual éste, como poder d u r a d e r o y eficaz, ya está de algún modo legitimado. De otro modo no sería poder duradero y eficaz, como poder (no como otra cosa). Pero esa visión del poder no es ella misma aceptable, sin más, pues el ejercicio del poder p u e d e ser d u r a d e r o y eficaz sin necesidad de estar legitimado. De ahí que la tesis de Arendt sólo sea la mitad de la verdad sobre el asunto de las relaciones entre el poder y la violencia. La otra mitad está constituida por la tesis, aparentemente opuesta, según la cual la relación entre violencia y poder puede ser entendida en el sentido de que la violencia es expresión del poder, o de las pretensiones de poder. Para esta visión, que podríamos d e n o m i n a r la «visión Maquiavelo», al ejercicio de poder le es indiferente el asunto de la legitimación. Yo lo que creo es que estas visiones n o se contraponen m u t u a m e n t e sino que deben ser tenidas como !U
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si conformaran u n a tensión. Buena parte de lo que ocurre en Colombia p u e d e ser c o m p r e n d i d o con alguna claridad a la luz de esa tensión entre estas dos visiones de la relación entre violencia y poder. O también, si se quiere, lo que ocurre en Colombia p u e d e verse como notable ilustración de esa tensión. En primer lugar, creo que merece ser tenido en cuenta el h e c h o muy destacado de que el poder del Estado sufre en Colombia desde hace tiempo de graves problemas de legitimación. El poder que ha de ser legitimado, esto es, el p o d e r que ha sido puesto en ejercicio democráticamente, ha venido perdiendo en Colombia cada vez más legitimidad debido al hecho muy notorio, de que los elegidos regional y nacionalmente n o han ratificado con sus acciones de gobierno el primer — p e r o también, en cierto sentido, algo precario— certificado de legitimidad, a saber, justamente el hecho de haber sido elegidos democráticamente, sino que con sus actos de gobierno los elegidos se han alejado, y algunos incluso han ¡do en contravía, de la búsqueda del bien público y general. La búsqueda del p o d e r se ha concebido abiertamente en Colombia como búsq u e d a de a u m e n t o de la influencia y del patrimonio personales. Esa circunstancia ha deslegitimado el ejercicio del p o d e r regional y nacional en este país. Algo muy grave de este fenóm e n o es que, al estar ligada la búsqueda del poder para fines d e mejoramiento privado y n o colectivo a métodos democráticos, el desprestigio y la deslegitimación del poder han traído consigo el desprestigio y la deslegitimación de los métodos democráticos para alcanzar y ejercer el poder. Esto ha acontecid o casi endémicamente en América Latina, en d o n d e de tarde en tarde pasean arrolladores por el p o d e r gobiernos autoritarios que basan su credibilidad y apoyo popular en ese desprestigio y pérdida de legitimidad de sus clases políticas. Piénsese en Fujimori en el Perú o en el actual fenómeno Chávez en Venezuela. El discurso guerrillero en Colombia también explota
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a su m o d o la creciente pérdida de legitimidad del poder estatuido democráticamente. Si ese discurso n o ha ejercido la influencia que sería de esperar, al menos en las ciudades, eso se debe principalmente a la misma falta de legitimidad que ha caracterizado a los actos de la guerrilla. Me refiero sobre todo a su abuso de la violencia y a sus condenables métodos de financiación. Sigue causando estupor que frente al pan servido de la falta de legitimidad de nuestra clase política corrupta y descuidada, los jefes guerrilleros no hayan c o m p r e n d i d o que no p u e d e ser alternativa de p o d e r quien n o sea capaz de dar alguna legitimidad moral a sus acciones. Quiero, en todo caso, llamar aquí la atención sobre el hecho de que el ejercicio de poder en Colombia está acompañad o de graves problemas de legitimidad. En circunstancias semejantes la violencia y la intimidación se convierten en métodos de los que el ejercicio del poder requiere forzosamente. Pero esto n o es muestra de fortaleza, propiamente, sino de debilidad. Como fue débil la acción militar del gobierno de Belisario Betancur que culminó con la destrucción del Palacio de Justicia. Como es débil la acción de quien termina u n a discusión gritando y d a n d o patadas. En Colombia presenciamos u n a inusual generalización de la violencia. J u n t o a la pérdida de legitimidad del poder debe tenerse en cuenta otro factor muy relevante a la hora de hacerse a u n a idea más o menos clara de las razones por las cuales la violencia se ha generalizado de forma tan dramática en este país. Me refiero al a b a n d o n o , a la desprotección de los individuos por parte del Estado. Este es u n f e n ó m e n o que ha contribuido a la atomización de la sociedad colombiana y al crecimiento de la desinstitucionalización de la vida colectiva. Lo que es muy llamativo de este fenómeno es que se encuentra en u n a relación de retroalimentación con el fenómeno que he caracterizado como promotor de la pérdida de legitimidad del poder. Q u e el ejercicio del poder n o se halla internamente 96
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ligado a la búsqueda del bienestar público sino que es u n medio para el incremento de la influencia y el patrimonio privados, es notable manifestación de que en Colombia casi nada está ligado a la construcción de la res publica. Si n o lo está el ejercicio del poder público, con menos razón lo estará todo aquello que no tiene al bien público como objeto directo de su acción. Prevalece, de hecho, la persecución desbocada del interés privado y eso hace, en b u e n a medida, que toda oportunidad de ejercer el poder público sea usada para el incremento del bienestar privado, pues n o se sabe quién gobernará m a ñ a n a y si sus acciones de gobierno convendrán a la clientela de turno. Así, el ejercicio de p o d e r público suele perseguir el interés privado y de grupo porque no existe, en estricto sentido, u n a res publica sólidamente construida, y no hay u n a res publica sólidamente construida porque el ejercicio del poder público ha perseguido el interés privado y ha ignorado la necesidad de incrementar el bienestar colectivo. Muchos fenómenos de nuestra sociedad muestran esa relación de retroalimentación entre la atomización de la sociedad, entre el desbocamiento del interés privado, y la pérdida de legitimidad del ejercicio del poder. Pero n i n g u n o la hace tan patente como el que se conoce con el n o m b r e de «autodefensa». La primera milicia que portó en Colombia el n o m b r e «autodefensa» fue u n a organización de campesinos que, amparadas por el partido comunista, decidió armarse para contrarrestar la agresividad de los grandes dueños de la tierra, protegidos por el poder local y en b u e n a medida detentadores de él. Pero la autodefensa es u n fenómeno muy característico de la sociedad colombiana. Hoy en día el término está ocupado por u n complicado aparato militar que gana influencia territorial en lugares estratégicos del país, pero cuya unidad de m a n d o y coordinación central se hallan cada día más en entredicho. Algo que, curiosamente, también parece estar ocurriéndole a la guerrilla de las FARC. Es igualmente visible, 97
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por cierto, u n a pérdida de control del m a n d o militar del Estado con respecto a algunas de sus unidades. Lo incuestionable es que la autodefensa es u n fenómeno muy característico de nuestra sociedad, u n fenómeno que evidencia gravísimas fallas en la construcción de los marcos institucionales que hacen posible la existencia de u n a sociedad. La persistencia y la prosperidad del fenómeno de la autodefensa son la más clara muestra del fracaso colombiano en la construcción de u n a res publica. Se ha de tener en cuenta que la autodefensa es, ante todo, u n fenómeno regional que hace manifiesta n o la polarización d e la sociedad colombiana, como suele decirse, sino su atomización. Los esfuerzos que u n o p u e d e imaginarse de parte de los líderes visibles de las así llamadas Autodefensas Unidas de Colombia para lograr alguna cohesión interna, n o parecen compadecerse con los también muy visibles actos desorbitados de muchos de los grupos regionales de autodefensa. Esos actos n o parecen obedecer a u n a lógica y a u n a planificación de la guerra con alcance nacional, sino que aparentan tener objetivos muy localizados y pensados para producir efectos a muy corto plazo. La autodefensa se funda en el principio de lajusticia privada o, mejor, en la idea de que n o es viable apelar al Estado para que administrejusticia, para que tercie en los conflictos. Así, la autodefensa, por lo menos en su origen, es un fenómen o que deja al descubierto la ausencia, la impotencia, la incapacidad y la ineficiencia del Estado para garantizar que se den unas de las principales condiciones para la vida en sociedad: la administración imparcial y expedita de justicia, y la seguridad. Que en u n a sociedad como la nuestra haya prosperado de tal m o d o la autodefensa, hasta alcanzar las monstruosas dimensiones que conocemos, es u n a muestra demasiado imponente de que el Estado n o logró la mínima institucionalización de la vida colectiva que permitiera exactamente eso: que 9«
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los hombres vivan en sociedad, o sea, q u e los hombres vivan. Si algo indica la debilidad del Estado y su falta de control en las regiones, eso es el incremento masivo del fenómeno de la autodefensa. Pero la autodefensa n o es más que una de las muestras del prevalecimiento de lo privado sobre lo público e n Colombia, y no la única. Los individuos se hallan en Colombia más o menos desprotegidos institucionalmente y las regiones más o menos abandonadas. La protección y la base para el fomento individual vienen por lo regular de la familia o de los contactos personales. Se cuenta en Colombia con pocos marcos institucionales, impersonales y eficientes, que p u e d a n servir de base para la protección de los ciudadanos y para el fomento de sus capacidades creativas e integradoras, para el cuidado de su salud y para su educación. Casi todo lo que es institución oficial de salud o de educación se halla desolado o saqueado, es decir, ha sido objeto de la codicia sindical o del clientelismo. De m o d o que el individuo y el p e q u e ñ o grupo, la parentela, buscan afianzar sus lazos internos para protegerse. Cuando la parentela se hace al poder local, intenta perpetuarse en él. Esto, supongo, debe ser entre otras cosas el rezago de u n a sociedad con características más o menos premodernas y que, con enormes tropiezos y costos, con m u c h a mala cara, asimila las exigencias de modernización del m u n d o exterior. Así las cosas, el ambiente para conferirle legitimidad al poder regional, pero también al poder nacional, no es muy favorable debido a la ausencia del marco institucional impersonal que da sentido y confianza a la búsqueda de legitimidad. Y cuando el poder no cuenta con ambiente para p r e t e n d e r la legitimidad, su ejercicio se hace fácilmente arbitrario y entonces requiere de la violencia para perpetuarse. Y en esas circunstancias es relativamente fácil que desaparezca hasta la más elemental condición del ejercicio legítimo del poder, a saber, el respeto a los derechos humanos. Nótese que hay zonas de Co99
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lombia a las que no han llegado brigadas de salud pero sí helicópteros artillados. Ésa ha sido en algunas de esas zonas la presencia del Estado. Nótese que la presencia militar no sólo n o parece ser la más inteligente, sino que ella llega por lo regular demasiado tarde, cuando ya n o hay nada más qué hacer. Viendo cosas así c o m p r e n d e u n o que la violencia sea u n a expresión principal y necesaria del ejercicio ilegítimo del poder y de las pretensiones ilegítimas de alcanzarlo. ACCIÓN VIOLENTA COMO ACCIÓN ERRADA



Empiezo planteando esta segunda reflexión en forma de problema y continúo sugiriendo la que considero alguna clave de solución. Casi todo lo que he dicho y diré a continuación sobre la violencia está sobre todo pensado en relación con la violencia política, o la violencia motivada en algún tipo de discurso, pero puede hacerse también extensivo a todo tipo de violencia que pretenda ingresar en lo que podríamos llamar, parafraseando al filósofo norteamericano Wilfrid Sellars, el «espacio de las justificaciones». Entre violencia política y violencia sin más n o veo, por lo demás, una diferencia muy grande, ni en realidad muy relevante. Una de mis tesis es, de hecho, que, salvo casos de extrema y reconocida patología, casi toda acción violenta que es medio para alcanzar u n fin pretende ingresar al espacio de las justificaciones. Sólo que ese espacio o ámbito de las justificaciones se halla más o menos configurado de acuerdo con el mayor o m e n o r grado de institucionalización de la vida colectiva. A mayor grado de institucionalización de la vida colectiva, es decir, a mayor grado de reglamentación del juego social, men o r será la violencia y m e n o r también el campo para la justificación de la violencia. A m e n o r grado de institucionalización, más propicio será el ambiente para la violencia y para su justificación.
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El problema con el que empiezo se p u e d e enunciar así: el hecho de que el recurso a la violencia por parte del h o m b r e sea tan frecuente y dominante lleva a pensar en tres cosas (pueden ser muchas más, pero yo veo por lo pronto tres muy significativas) : 1. O bien el recurso a la violencia n o es ese mal tan grande como suele considerarlo el no violento, el enemigo de la agresión y el amigo del acuerdo racional. En ese caso ella aparece como parte de u n comportamiento instrumental que tiene en común con cualquier comportamiento instrumental la relación medio-fin, de m o d o que la acción violenta es vista por quien opta por ella como una acción relativamente expedita para lograr un fin. 2. O bien el recurso a la violencia es un e n o r m e mal, tal como suele considerarlo el no violento. Pero hay algo así como un «error» o una «falta de visión» cu el comportamiento que se sirve de la violencia como medio para alcanzar un fin, de m o d o que el carácter dominante y extendido de la violencia se halla íntimamente ligado a formas y visiones de la vida que p u e d e n ser en mayor o m e n o r grado influyentes de acuerdo con determinadas circunstancias socioculturales. Esas formas y visiones de la vida son susceptibles de revisión y crítica sobre la base de una más o menos bien asentada consideración normativa del j u e g o social. Así, u n a consideración normativa bien asentada como la que yace a la base de la formulación moderna y contemporánea de los derechos humanos p u e d e tenerse como ejemplo histórico de consenso colectivo deslegitimador de la violencia después de la catástrofe que produjo en Europa la hegemonía de una visión de la vida y del dominio político tan guerrerista com o la nazi. De m a n e r a que hoy somos muchísimos los que podemos considerar «errada» la visión de la vida gue-
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rrerista del nazismo. Otro tanto podría decirse de otras ideologías justificadoras de la acción violenta, como la marxista. 3. A estas dos opciones podría añadirse u n a tercera, de cara a la generalización del fenómeno de la violencia: se trata de la concepción según la cual el comportamiento violento del ser h u m a n o obedece a impulsos naturales, ciegos y no controlables ni del todo cognoscibles por nosotros. O sea que el hombre es violento «más allá del bien y del mal», por así decir. Esta es la bastante conocida explicación naturalista de las causas de la violencia, popularizada sobre todo por Konrad Lorenz. Todo lo que quiero hacer en esta segunda parte es defender una inclinación por la segunda de la opciones presentadas: la acción violenta es u n mal que descansa en un error. Pero u n alegato en favor de esa tesis sería filosóficamente ingenuo y precario si no estuviera precedido por dos advertencias muy necesarias. La primera es que no me parece obvio que la violencia sea un mal. Hay, de hecho, conceptos del h o m b r e y de la sociedad que, basados en la inevitabilidad de la violencia, fundaron sus teorías de la acción política en el concepto de u n a violencia justificada. La «partera de la historia» la llamó el marxismo, y no sólo la concibió como inevitable sino que la justificó. George Sorel, Mao Tse-tung, Franz Fanón yjeanPaul Sartre la exaltaron en libros que, quizás por fortuna, ya casi nadie lee, pero que fueron sumamente influyentes. Freud fundó su abstención a participar en u n a iniciativa por la paz promovida por Einstein en u n a concepción pesimista sobre la «necesidad natural de la guerra» (aunque, cierto es, él también creía en la necesidad natural del amor; no faltaba más). No es obvio que la violencia sea un mal, y si fuera evidente que lo es, n o es obvio que n o sea un mal necesario. La segunda advertencia, ésta sí algo obvia, consiste en subrayar que la visión de la violencia que la considera como mal
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n o es descriptiva sino normativa y que por eso no compite con la concepción naturalista o con cualquier visión descriptiva. Pero si de u n a descripción de la violencia se quieren extraer consecuencias normativas, o si se p r e t e n d e estar liberado de consideraciones normativas con base en u n a explicación causal o en u n a descripción, entonces la visión descriptiva y la normativa entran en conflicto. Y n o me parece que eso sea teóricamente necesario. Pues ni el p u n t o de vista normativo acerca de la violencia tiene interés en explicar sus causas, ni la explicación de la violencia nos exime de adoptar u n a postura moral frente a ella. Las explicaciones no legitiman moralmente. Y el día en que u n a explicación sirva de legitimación, ese día podremos hablar, para decirlo de m o d o dramático —sin ocultar aquí u n a cierta resonancia kantiana en mis palabras—, de u n a capitulación de la «razón práctica». Lo que quiero decir, ya menos dramáticamente, es que ese día se habrá declarado superflua la dimensión normativa. Lo cual n o me parece posible: seguimos «más acá del bien y del mal». Pienso que el fenómeno de la violencia n o p u e d e ser plen a m e n t e c o m p r e n d i d o si n o se lo lleva al ámbito de las justificaciones. La violencia n o es u n h e c h o bruto y desnudo, sino que está inscrita en u n ámbito de justificaciones. Salvo casos de extrema patología, como dije, n o pienso que haya «violencia sin discurso», para valerme de la formulación de David Apter, algo p o s m o d e r n o en sus consideraciones, para mi gusto 2 . Esto vale ante todo, por supuesto, para el caso de la violencia política, pero también es una tendencia de la acción violenta que es instrumental, que busca alcanzar u n fin. La justificación de la acción violenta n o conduce, sin embargo, a su legitimación. A u n q u e toda acción violenta p u e d a y tenga que ser justificada, no toda acción violenta se halla por ^D. Apter, «Political Violence in Analytical Perspective», en D. Apter (ed.), TheLegitimizaticm of Violence, United Nations Research Institute for Social Development, London, MacMillan, 1997, pp. 1-32.
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ello legitimada. La tesis de H a n n a h Arendt según la cual la violencia n o p u e d e ser n u n c a legitimada tiene, ciertamente, el atractivo de la radicalidad, pero n o creo que p u e d a ser admitida. Prefiero abogar por u n a tesis menos radical y, quizás por ello, algo más aburrida, pero también más defendible. La justificación de la violencia n o implica, repito, su legitimación. Pero de ahí n o se sigue que toda violencia sea ilegítima. ¿Cuándo y por qué se puede llamar ilegítima a u n a acción violenta? Cuando se trata de u n a acción cuya posible generalización atenta contra la vida de la sociedad. No digo que esto sea lo único que deslegitima a la acción violenta, pero sí que es lo principal. ZVhora bien, sucede que tal cosa vale para casi toda acción violenta, pero no para toda. El Estado, se dice, debe conservar el monopolio de la violencia. Eso significa que el recurso a la violencia es controlado por, y sometido a, u n marco institucional. Todos los asociados delegan el uso de la violencia, inclusive en el caso de la llamada legítima defensa, a u n a instancia impersonal. Con ello se someten a esa instancia, p e r o también someten a u n a reglamentación institucional el uso mismo de la violencia. Al ser así sometido y controlado el uso de la violencia, se evita su generalización. Eso confiere legitimidad a la violencia monopolizada por el Estado. Pero es evidente que si el poder del Estado n o se halla, él mismo, legitimado, n o p u e d e decirse que el uso que él hace de la violencia que ha monopolizado sea legítimo. Es forzoso hallar, entonces, una suerte de criterio para la legitimidad del poder del Estado. La institución del Estado es legítima, creo yo, cuando está refrendada democráticamente y cuando el m a n d a t o democrático es ratificado por acciones de gobierno promotoras del bien c o m ú n y respetuosas de los derechos humanos. Un poder del Estado legitimado es decisivo para lograr una efectiva institucionalización de la vida colectiva. La vida social debe estar forzosamente reglamentada e institucionalizada, como en u n j u e g o , porque de lo contrario se corre el riesgo de que
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los intereses desbocados de los individuos y los grupos choq u e n entre sí. Y resulta que cuando la vida colectiva se halla en un buen grado institucionalizada, la dinámica social es el resultado de comportamientos interesados para los que es conveniente, o rentable, velar por la conservación de las reglas que les permiten moverse en juego libremente y en paz. En cambio, cuando la vida colectiva se halla p o b r e m e n t e intitucionalizada, el crimen se vuelve rentable. Soy consciente de que al moderar la tesis sobre la falta de legitimidad de la violencia, esto es, al afirmar que no toda, aunque sí casi toda, acción violenta es ilegítima, corro el riesgo de dejar suelto u n hilo del tejido, de tal forma q u e al jalarlo todo el tejido se podría, como decimos, ir por ahí. Lo malo de la moderación es que deja pequeños huecos que se p u e d e n volver boquetes. Así, por ejemplo, podría ocurrir que por el hueco abierto que dejé al pensar como legítima la acción violenta que es expresión del ejercicio del monopolio de la violencia por parte del Estado, se podría meter u n a forma de acción violenta que se identifica con la del Estado, pero que usurpa sus funciones y n o es más que un aprovechamiento ilegítimo del marco institucional que controla la violencia, pero para beneficio privado. Pueden servir de ejemplo los desmanes del aparato militar oficial. Y contra semejante usurpación n o p u e d e nadie prevenir. Por tanto, podría argüirse, ninguna forma de violencia p u e d e ser legítima. Es mejor n o dejar rotos ni hilos sueltos. Todo esto p u e d e ser verdad. Por eso también es tan atractiva la tesis de que el poder del Estado recurre a la violencia cuando h a dado muestras de flaquear en su legitimidad. Pero inferir de ahí que toda violencia es ilegítima o que violencia y p o d e r se o p o n e n m u t u a m e n t e es demasiado radical, moralm e n t e radical, exagerado. La moderación aquí propuesta tiene a favor el que con ella n o p r e t e n d o establecer u n principio normativo que da la es105
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palda a realidades históricas y socioculturales. Yeso quizás tenga sus riesgos. Supongo que habrá que correrlos. En situaciones ideales sería quizás el caso que el p o d e r del Estado, siempre legitimado, hace prescindible el ejercicio de la violencia por parte suya. Es lo que está en la base de una propuesta de desarme general —incluyendo a las fuerzas del Estado—, com o la sugerida por ZVntanas Mockus. La idea, como tal, es excelente, aunque algo hippie. El asunto es que nadie, en una circunstancia semejante de desarme general, podría garantizar que no sea aprovechada por cualquiera para ejercer intimidación armada a su favor. Es como imaginarse una situación de confianza general entre los hombres sin u n garante de la confianza. Podría muy bien ocurrir que alguien aprovechara la situación de confianza general y mintiera y robara para su beneficio. Por eso tiene que h a b e r u n garante, u n controlador de la confianza. De ahí, análogamente, que la idea de un desarme general sea buena, siempre y cuando n o incluya a las fuerzas del Estado legitimadas. ¿Qué quiere decir esto? Q u e el monopolio de la violencia por parte del Estado (legítimo) se halla legitimado, pero no tanto en virtud de u n fundamento moral último, sino sobre todo por razones de índole histórica y sociocultural, es decir, atendiendo a criterios de legitimidad establecidos y conocidos históricamente y aprendidos a través de la experiencia de las sociedades. Real, y n o idealmente, n o es recomendable el desarme del Estado, p o r q u e el monopolio de la fuerza y las armas p o r parte suya es el único garante históricamente conocido para evitar la generalización desbocada de la violencia. Si hay algo notorio en Colombia al respecto es que no existe monopolio de la fuerza por parte del Estado. Afín a esta concepción m o d e r a d a y realista acerca de la legitimidad de algún ejercicio de la violencia es el presupuesto de que quizás la violencia sea inevitable. Por ello debe ser mantenida dentro de marcos institucionales. Este presupuesto está en la base del concepto de u n monopolio de la fuerza por par106
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te del Estado. Tal cosa no significa el fin del uso de la fuerza sino su dominio. En cuanto el Estado ha de monopolizar la violencia, no la suprime: la doma. Pero este mismo presupuesto también yace a la base de otros conceptos de n o poca utilidad en la acción social. Es el caso, por ejemplo, de la propuesta de someter la acción violenla a determinadas reglas. No otra cosa significa la divisa: «Humanizar la guerra». Si parece que guerra y violencia son inevitables, se debe procurar entonces que causen, al menos, el mínimo dolor posible. La Cruz Roja Internacional es u n a institución que se funda en esta idea: ella no pretende acabar con la guerra —quizás movida por una suerte de realismo pesimista aprendido históricamente—, sino que contribuye a hacerla menos dolorosa, sin distinción ni ponderación de los bandos en conflicto, de m o d o que prevalezcan en ella, pese a todo su horror, lo que Michael Ignatieff llama la «dignidad y el h o n o r del guerrero» 3 . He dicho que la siempre posible generalización de la acción violenta es índice de su falta de legitimidad y, en concordancia con ello, he agregado que el monopolio de la violencia por parte del Estado evita su generalización. La mayoría de las acciones violentas carece de legitimidad justamente por el hecho de ser acciones que, de expandirse, acarrearían la destrucción de la sociedad. No es éste, por supuesto, el único criterio que permite quitarles legitimidad a casi todas las acciones violentas. Existe por lo menos otro, que sólo mencionaré aquí de pasada porque, aunque es de m u c h o significado, n o está directamente relacionado con la línea de argumentación que defiendo en este escrito. Considero que a la acción violenta se le p u e d e negar legitimidad p o r q u e es una acción que atenta contra la dignidad y el valor que adscribimos a los seres hu-
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manos cuando los consideramos como personas. Ejercer violencia sobre otro es desconocerlo como persona, como sujeto de derechos. Pero lo peor de la violencia n o está aquí, lo cual ya es suficientemente grave, sino en tratarse de algo que, de ser generalizado, traería consigo la destrucción de la sociedad. El caso colombiano es el de una sociedad en la que la generalización de la violencia se desbocó sin control. La violencia, decimos algo vulgarmente, «se salió de madre». El mismo Sorel pensaba que la violencia p u e d e atentar contra la existencia de la sociedad cuando se sale de ciertos límites. La cuestión reside en saber quién los define y si es posible definirlos. Yo no creo que haya quién los defina ni que sea posible definirlos. Un hecho demasiado patente es que el recurso a la violencia es u n o de los principales factores destructores de la institucionalidad democrática y legítima. La violencia es u n o de los principales factores que atenían contra la existencia de una base reglada para los acuerdos y las relaciones humanas. Pero, al mismo tiempo, la generalización de la violencia es expresión de la creciente desinstitucionalización del país. Hay un círculo fatal y e n d e m o n i a d o en Colombia: la opción por la acción violenta se nutre de, y halla sujustiíicación en buena medida en, la precariedad n o sólo de las estructuras institucionales destinadas para ejercer su control, sino también de todas aquellas otras que tienen como función incentivar modos de interrelación no violentos. De esa precariedad han sacado muchos de los así llamados «actores violentos» lajustiíicación para su opción. Pero, al mismo tiempo, ha sido la acción violenta, con su efectividad, la que ha contribuido tradicionalmente a debilitar las instituciones que regulan la vida colectiva. No creo que la generalización de la violencia haya obedecido en Colombia a una suerte de desquiciamiento de la sociedad ni, m u c h o menos, que tenga que ver con un especial carácter agresivo de los colombianos. Me parece, más bien, que ella ha sido en b u e n a medida el resultado de la expansión de 108
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un comportamiento instrumental y calculador que sabe que la intimidación y el asesinato rinden beneficios. Y eso es así porque los mecanismos punitivos de control estatal contra el crimen n o son tan eficientes como el crimen mismo. En Colombia, contra lo que enuncia el dicho, el crimen sí paga. La ausencia de u n sistema eficiente y recto dejusticia ejemplifica nítidamente cómo la carencia de una reglamentación institucional deljuego colectivo está íntimamente ligada al incremento desaforado de la violencia. Lo que no parece ver el actor violento es que la generalización de la violencia n o puede rendir ningún beneficio a mediano plazo, ya que ella acarrea la destrucción de la sociedad. Por ello la acción violenta es un mal, así sea un hecho que al mismo tiempo se puede pensar como inevitable. Por ello también, la acción violenta carece de legitimidad en la mayoría de los casos y por ello p u e d e ser tenida como el resultado de una decisión errada. La acción violenta es u n o de los principales factores propiciadores de la ruptura del vinculo de retroalimentación entre interés privado e interés colectivo, que es el que genera progreso y condiciones normales y agradables de convivencia. Ella no es errada porque haya violado la prohibición que expresa un m a n d a m i e n t o divino («no matarás») o p o r q u e subvierta una suerte de prescripción racional trascendental según la cual una o r d e n como: «¡mata!» sería lógica o performativamente autocontradictoria. La acción violenta es errada simplemente p o r q u e lleva en sí un germen autodestructivo real y destructivo de los vínculos reales de la sociabilidad. Pienso que, así como el carácter incuestionable de los derechos humanos fundamentales y el desiderátum de lajusticia se p u e d e n tener como indicativos del progreso moral de la cultura occidental moderna, así mismo se debe tener como u n indicativo más de ese progreso moral la idea de que la violencia es un mal derivado de un error. Y esta idea trae inevitables consecuen109
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cias para cualquier intento d e identificar su justificación con su legitimación. LA DESTRUCCIÓN DE LA SOCIEDAD



El alto grado de intensificación y generalización de la violencia en Colombia y su e n o r m e potencial pertubador de la reglamentación institucional de la vida colectiva dejan ver u n creciente proceso de destrucción de la sociedad colombiana. Pienso que el núcleo básico de la destrucción de esta sociedad se halla en la ruptura del vínculo retroalimentador que debe existir entre las actividades de los individuos y los grupos, de un lado, y el proceso social, del otro. Una sociedad alcanza una dinámica creativa y progresista cuando las personas y los grupos de intereses que han surgido en ella revierten su actividad sobre el proceso social a través de canales institucionales, haciendo de aquél un proceso más o menos cohesionado, fructífero y estimulador de la producción y la búsqueda de bienestar. En Colombia es visible una ruptura cada día más dramática del lazo que une los intereses vitales privados y el ambiente colectivo en el que esos intereses se han de desplegar como fuerzas creativas, es decir, del m o d o como se dan las movidas en un juego debida y claramente reglamentado. La actual expansión de la violencia me parece un signo más de esa atomización de nuestra sociedad. Los individuos no nos adaptamos a u n medio social de forma pasiva, sino que lo hacemos dirigiendo al medio nuestras facultades transformadoras. Ésta es u n a idea en la que ha insistido lúcidamente el llamado «conductismo social» 4 . Ahora bien, si las capacidades creadoras y transformadoras de un individuo n o se despliegan en u n a medida muy fundamental a
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través de u n medio institucional, esto es, reglamentado, altamente socializado, todo el resultado de su actividad puede llevar a la desadaptación. Y si una sociedad n o está cohesionada por vínculos institucionales, se estimulan en ella los comportamientos desadaptados, al punto de que el proceso social puede entrar fácilmente en una dinámica de atomización. Es aquí d o n d e vuelve a j u g a r un papel relevante u n a consideración normativa de la crisis del marco institucional dentro del cual se desenvuelven las acciones humanas. Me refiero a la crisis que se hace visible al observar el m o d o como se han generalizado el crimen y la violencia en u n país como el nuestro. Se suele creer que la moralidad alude a u n a conciencia íntima que no tiene que ver con el proceso de socialización, y por tal motivo se tiende a rechazar el componente moral y normativo en el análisis de la acción política y de la acción social. Pero esto es un error. Pues, dado que la conciencia moral surge del proceso de adaptación social y n o es sustancial respecto de él, en cierto sentido es también conciencia social, entonces u n fenómeno como el de la destrucción de vínculos sociales vitales al que conduce la generalización de la acción violenta implica el socavamiento de la conciencia moral. Ya la inversa también: el deterioro de la conciencia moral, que es conciencia social, lleva a la generalización de la violencia. El alto grado de desinstitucionalización de la vida colectiva produce tal deterioro de la conciencia moral. Lo que yo creo es que el comportamiento que conduce a destruir al otro, o a dañarlo, es muy c o m ú n en Colombia porque se ha corroído la base institucional que vincula al individuo y al grupo con la sociedad. La destrucción de la sociedad es la destrucción de ese lazo entre las fuerzas creativas individuales y de grupo y la sociedad. Así las cosas, la acción moralmente consciente, que sería u n a acción vinculante, p o r medio de la cual el individuo se vuelca sobre el proceso social con su poder creativo para dinamizarlo y enriquecerlo; esa acción, digo, no paga.
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En algunos de los más recientes estudios sobre la violencia en Colombia se ha empezado a revisar u n a serie de lugares comunes acerca de sus características y de sus causas. En particular, dos conceptos han sido objeto de u n a dura crítica últimamente: la idea de que Colombia siempre ha sido u n país violento y la tesis, de raigambre marxista, según la cual existen en Colombia «causas objetivas» de la violencia, como la pobreza, la inequitativa distribución del ingreso y la tierra, y el a b a n d o n o del Estado 5 . Lo más característico de estos nuevos enfoques sobre la violencia en Colombia reside en el apoyo estadístico y documental de sus interpretaciones. Contra la idea de que Colombia siempre ha sido u n país altamente violento y que, por tanto, ha de haber algo en nosotros —en nuestra naturaleza— que propicia la existencia de una «cultura de la violencia», las nuevas investigaciones presentan suficiente y convincente información histórica. Mucha d e esa documentación indica que, comparado con otros países, Colombia n o p u e d e tenerse com o excepcionalmente violento en todos los m o m e n t o s de su historia. En contra de la tesis explicativa relacionada con las «causas objetivas» de la violencia, la más reciente investigación ofrece estadísticas y análisis comparativos con otros países, así como también mediciones de algunas regiones de Colombia. Se muestra, por ejemplo, cómo países con mayor índice de pobreza, como la India o Ecuador, registran índices de violencia más bajos que los colombianos. Otro tanto vale para algunas regiones de Colombia en las que se p u e d e constatar un alto indicativo de pobreza, pero en las que la manifestación de la
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Cf. M. Deas, «Canjes violentos: reflexiones sobre la violencia política en Colombia». Pero véase especialmente Fernando Gaitán Daza, «Una indagación sobre las causas de la violencia en Colombia». Ambos en: Dos ensayos especulativos sobre la violencia en Colombia. Fonade -DNP, Bogotá, Tercer Mundo, 1995. Cf. también Armando Montenegro y ("arlos Esteban Posada, La violencia en Colombia. Bogotá, Alfaomega, 2001.
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violencia no es tan grande e influyente como en otras regiones, menos pobres. La tesis de la ausencia del Estado como «causa objetiva» de la violencia también es refutada estadísticamente, al mostrarse cómo durante los años 90, a raíz del proceso de descentralización promovido por la reforma constitucional de 1991, el gasto público social a u m e n t ó de forma continua, mientras las cifras del crimen y la violencia crecieron considerablemente durante el mismo período 6 . Pienso, no obstante, que la intepretación que hacen Montenegro y Posada de esta estadística es sesgada, o incompleta al menos, pues no comenta nada acerca del hecho de que la descentralizaciém de las finanzas del Estado no implicó siempre un gasto social real, sino que muchos de los dineros del Estado fueron a dar en las regiones a los bolsillos de sus políticos. La oposición de Planeación Nacional y del Ministerio de Hacienda del gobierno de Pastrana, hijo, a la ley de transferencias y al llamado IVA social parece estar basada en el temor real a que esa plata descentralizada se pierda. Puesto que mucha de la, llamémosla así, «evidencia empírica», habla de todas maneras en contra de las interpretaciones tradicionales de la violencia, estos nuevos estudios coincid e n en la necesidad de p r o p o n e r una nueva interpretación con u n a nueva etiología del problema. En estos nuevos enfoques parece haber acuerdo en destacar dos factores promotores de la más reciente oleada de violencia en Colombia, los cuales están íntimamente ligados entre sí: el colapso del sistema de justicia y el apogeo del narcotráfico. Es forzoso reconocer que este nuevo enfoque sobre el problema de la violencia en Colombia ha contribuido a la desaparición de algunos mitos seculares. Sin embargo, también me parece importante señalar que la nueva visión no p r o d u c e toda la satisfacción teórica que desearíamos. 1



Cf. A. M o n t e n e g r o y C. E. Posada, op. cit.
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Cierto es que el colapso del sistema de justicia en Colombia ha sido u n factor determinante para que aumente la impunidad y para que los criminales se sientan haciendo algo rentable y relativamente poco arriesgado. Pero n o se puede creer simplemente que la destrucción del sistema de justicia sea obra del crimen altamente organizado, sin atender al hecho de que algo ligado previamente a la precariedad y la ineficiencia del sistema de justicia facilitó que los criminales se organizaran y actuaran más o menos a sus anchas. No sostengo que las poderosas mafias colombianas n o hayan provocado el derrumbamiento del sistema penal yjurídico. Lo que afirmo es que me parece cuestionable creer que con sólo pensar que las mafias del narcotráfico socavaron aquí el régimen jurídico, se pueda u n o dar por plenamente satisfecho cuando de ofrecer una explicación para la intensificación de la violencia en los últimos veinte años se trata. Pues salta a la vista que eso n o explica por qué el narcotráfico llegó a tener el poder que tuvo. Sin un ambiente de impunidad previamente existente, n o parece comprensible que haya prosperado de tal forma el negocio. Y esto, sumado a los enormes beneficios económicos que produce el tráfico ilegal de drogas, debe ser tenido en cuenta a la hora de ver la influencia que cobró ese tráfico en nuestra sociedad. El solo rendimiento económico que produce el narcotráfico n o me parece suficiente para explicar el i m p o n e n t e influjo que adquirió en Colombia. Los beneficios económicos que rinde el narcotráfico p u e d e n explicar que haya personas que se arriesguen — c o m o en todo el m u n d o — en ese negocio y que lleguen a ser poderosas, pero no es suficiente para explicar que el narcotráfico acabe, prácticamente, con u n país. Por eso creo que es necesario tener en cuenta que en Colombia había ya condiciones que facilitaban la prosperidad del negocio. Me refiero, concretamente, a condiciones en el régimen jurídico y penal, a u n q u e pienso que es también de interés considerar otras, como el culto social al dinero fácil, el arribismo y
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el machismo, o sea, condiciones relacionadas ante todo con u n o de los problemas más graves de este país: la falta de educación y la mala educación. Pero en el campo jurídico y penal tuvo que haber u n régimen relativamente permisivo y poco coercitivo, incapaz de ejercer poder disuasivo sobre los narcotraficantes 7 . Durante m u c h o tiempo, las acciones contra la mafia, o bien eran protagonizadas por jueces o políticos aislados, solos, como solos quedaron los magistrados de la Corte Suprema en la «demolición» del Palacio de Justicia, tal como lo recuerdo al inicio de este escrito, o bien se seguían como reacción inmediata, emocional y ciega de los gobiernos a algún atentado significativo, como fue el caso del asesinato del Ministro de Justicia Rodrigo Lara Bonilla en 1984 y el del candidato presidencial Luis Carlos Galán en 1989. A esto hay que agregar que, salvo en el caso de estas reacciones inmediatas y emotivas, la política represiva contra las drogas n o ha sido en Colombia una política surgida de una genuina iniciativa propia, sino que ha sido por lo regular dictada por los Estados Unidos. En los Estados Unidos sí parece haber coherencia entre la visión puritana contra el consumo de drogas y su represivo régimen penal y policial, mucho más eficientes y convencidos que los nuestros. Claro está que algo no deja de ser estúpido por ser coherente. En Colombia no gozamos de una coherencia semejante. Por eso, el tratado de extradición causó tanto estrépito y tanta sangre. Los narcotraficantes proclamaban que para ellos era preferible «una tumba en Colombia a una cárcel en los Estados Unidos». Eso, por supuesto, era retórica de rancheras: a lo que ellos aspiraban en realidad era a ser venalmente juzgados en Colombia, ya que no parecía posible que se los siguiera tolerando, al 7 En este punto me parece más acertado el análisis de Gaitán Daza que el de la mayo ría de los «nuevos» intérpretes de la violencia en Colombia, ya que él al menos tiene en cuenta que, previas al crecimiento de las mafias, debía haber condiciones que prepararon, por así decir, el «quiebre» del sistema de justicia. Cf. E Gaitán Daza, op. cil.
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menos abiertamente. Exigían, de algún m o d o , coherencia de parte de un régimen moral, social y jurídico anteriormente permisivo. El asunto es que el narcotráfico, ciertamente, se creció y en ese proceso de crecimiento se llevó por delante el sistema de justicia. Se ha de notar que con las llamadas autodefensas pasó algo semejante: crecieron sin control. Ellas, como todas las otras agrupaciones armadas en Colombia, se financian de un tiempo para acá con dineros del narcotráfico y deben a este último buena parte de su p o d e r y de su crecimiento. Pero n o p u e d e decirse simplemente, creo yo, que deban su existencia al narcotráfico, pues no parece aceptable u n a explicación de un fenómeno ya tan arraigado en este país como el de la autodefensa sin tomar en consideración que, sobre todo en el campo, la ausencia de u n a efectiva administración de justicia por parte del Estado ha propiciado en e n o r m e medida lajusticia privada. No debe olvidarse a este respecto que incluso altos miembros del gobierno han fomentado en Colombia la formación de grupos rurales de justicia privada. De m o d o que u n o n o podría decir simplemente que las autodefensas, fortalecidas por el financiamiento ilegal del narcotráfico, socavaron el sistema de justicia sin tener en cuenta que ellas deben en buena parte su existencia a u n sistema de justicia ya previamente muy deficitario. Otro tanto puede decirse del poder del narcotráfico en general: no es plausible sostener simplemente que él ha contribuido a la desinstitucionalización del país sin tener en cuenta que tuvo que haber un ambiente institucionalmente débil que posibilitó su florecimiento. Mi principal insatisfacción con la nueva visión del fenóm e n o de la violencia en Colombia reside en la poca atención que ésta ha prestado a este proceso retroalimetador entre la debilidad y el desamparo institucionales, por u n lado, y el crecimiento del crimen, por el otro. Y esa dinámica retroalimentadora alcanza las proporciones que conocemos: colapso del 116
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sistema de justicia, y caos y terror ejercido por bandos llenos de odio en muchísimas regiones. En tantas ya, que u n o p u e d e sentirse autorizado a hablar de u n a generalización insoportable de la violencia. La época en la que Darío Echandía preguntó: «¿Cuándo será que en Colombia se podrá volver a pescar por la noche?» ya no nos produce el espanto que nos transmitieron nuestros padres con sus relatos. Ahora nos decimos: «¿Cuándo será que se puede volver a salir por carretera en Colombia?». Ysi la cosa sigue así habrá que decir: «¿Cuándo será que podremos volver a salir a la ralle?». Cuando hablo de dramática o insoportable generalización de la violencia en Colombia n o p r e t e n d o decir que ésta haya invadido todas las esferas de la vida social. La violencia, repito, es m u c h o de lo que pasa, pero no es todo lo que pasa en Colombia. No obstante, creo que la violencia ha alcanzado en este país proporciones que ya n o sólo afectan sensiblemente el funcionamiento normal y productivo de la sociedad, sino que también amenazan con destruirla realmente. En el proceso de destrucción de la sociedad colombiana se hace visible una ruptura del vínculo real entre el individuo y los grupos, por u n lado, y el proceso social, por el otro, entendido éste como el campo de acción de los diferentes intereses. Sólo cuando ese vínculo existe se puede esperar de individuos y grupos n o sólo que persigan libre y legítimamente sus intereses, sino también que reviertan su actividad y sus capacidades creativas al proceso social, dándole así vida. La ruptura de ese vínculo significa por eso el ingreso a un proceso de destrucción de la sociedad. Cierto es que n o todo lo que ocurre en Colombia da pie para tener u n a visión tan pesimista. Digamos que hay algunas razones para ser optimistas. Pero son pocas, en verdad. Se m e ocurre pensar en lo que está ocurriendo en Bogotá desde hace seis años. Los administradores de la ciudad han ganado legitimidad por el simple h e c h o de n o haberse robado la plata 117
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de los contribuyentes y por su eficiente plan de inversión social. Cosas así dan esperanza, ciertamente. Debe reconocerse, n o obstante, que el tamaño de u n a esperanza suele ser más el resultado de lo que los anglosajones llaman wishful thinking que de la observación imparcial de los acontecimientos. Yyo, después de ya varios años metido en esto de la filosofía, no he encontrado aún el m é t o d o que me permita establecer con algún grado de seguridad cuándo u n sentimiento de optimismo se funda en u n indicio objetivo y cuándo es el resultado de una reacción m e r a m e n t e personal.
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